
 1 

 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 044, CELEBRADA POR 

EL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE COINCO, CON 
FECHA 26 DE NOVIEMBRE 2020 

-------------------------------------------------------------------------------- 
 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Consejo Comunal de Seguridad Pública de Coinco, constituido en su Sesión 

Ordinaria Nº 44 en forma online. 

 

 Preside la Sesión el Sr. Alcalde (S), don Héctor Orellana Sánchez, asisten 

los Ciudadanos que se indica:  

 

 Sr. Héctor Orellana, Alcalde (s), Presidente. 

 Sr. Agustín Bello, Subteniente Carabineros, Coinco. 

 Sr. Carlos Reyes, Representante PDI 

 Sra. Dánae Troncoso, Representante SAG. 

Srta. María Daniela Alruiz, Coordinación Regional Seguridad Pública. 

 Sr. Fernando Ugarte, Dirección Regional Seguridad Pública. 

Srta. Valeria Abarca, Representante Senda Previene Comunal. 

 Srta. Carolina Cardoza, Representante SENDA Coinco. 

 Sr. Juan Abarca, Concejal. 

 Sr. Oscar Orellana, Concejal. 

 Srta. Carla Ramos, Coordinación Regional Seguridad Pública 

Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo del Consejo. 

Sr. Alejandro Aguirre, Secretario Municipal, Ministro de Fe 

  

   

Desarrollo de la Sesión    

 

Se inicia la reunión a las 12:02 horas, cuando el Sr. Pdte., en nombre de 

Dios declara abierta la Sesión, del Consejo de Seguridad Pública. 

El Sr. Pdte., da la palabra al Sr. Mauricio Guzmán Valdés Secretario 

Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública Comunal. 
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Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo: Buenos días a todos los 

presentes. Quería empezar dando los agradecimientos al Teniente de 

Carabineros, don Agustín Bello por la invitación que nos cursó ayer a la 

presentación de la cuenta pública de los Carabineros de Coinco, felicitarlo 

también por los datos entregados, estadísticas, donde han bajado bastante y de 

forma considerable las cifras de los delitos en nuestra comuna. Eso era para 

empezar, ahora quiero darle el pase señor presidente, a la encargada de Senda 

Previene, que ella va hacer una exposición de acuerdo a ciertas materias. 

Sr. Héctor Orellana, Alcalde (s), Presidente: Perfecto, conforme a lo 

solicitado le doy la palabra a la señorita Valeria, buenos días Valeria. 

Srta. Valeria Abarca, Representante Senda: Buenos días, en primer lugar, 

un saludo a todos los presentes y dar el agradecimiento a don Mauricio, por 

haber otorgado este espacio. Vamos a hacer una breve presentación en torno a 

dos grandes temas, para también dar cumplimiento a lo que es el Plan de 

Seguridad Pública Regional. Vamos a hablar sobre prevención ambiental 

universal y otro tema súper y atingente, tiene que ver con la ley 19.925, que es 

la ley de alcoholes. A continuación se insertan detalles de la presentación: 
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 Srta. Valeria Abarca, Representante Senda: Esta ha sido la presentación, 

que nosotras queríamos abordar estos dos grandes temas, tratamos de hacerlo 

lo más acotado posible, la ley tiene muchos más artículos, lo abordado también 

en educación prevención ambiental y universal también, pero quisimos en honor 

al tiempo y al espacio otorgado, hacerlo lo más breve posible y quedamos 

atentos a  cualquier duda, consulta que tengan que hacer en este momento o 

después de forma interna o personal que lo quieran conversar, nosotras siempre 

estamos dispuesta a recibir y poder asesorar de acuerdo a la temática que en 

este caso trabajamos. Se agradece la disposición, y habernos escuchado. 

Sr. Héctor Orellana, Alcalde (s), Presidente: Excelente presentación Valeria y 

Carolina, las felicito, pudiese ser necesario, a futuro cuando las condiciones lo 

permitan, de hacer esta misma presentación, capacitación, sobre todo del área 

de la ley de alcoholes a las personas que tengan esta patente de alcoholes y a 

la vez también a los presidentes de las juntas de vecinos, porque muchas veces, 

ellos en la tramitación de instalar, cambiar, una patente de alcoholes, pasan por 

algunas autorizaciones de ellos, respecto de un pronunciamiento, no 

autorización, de ellos respecto de la pertinencia o no de colocar o trasladar 

alguna patente de alcoholes al respecto, deseo informar algo que lo omití al 

principio. Hoy presido el Consejo de Seguridad Pública en mi calidad de Alcalde 

subrogante ya que don Gregorio, el Alcalde titular no se encuentra el día de hoy 

por permiso administrativo tomado durante la semana. Algo más don Mauricio 

Guzmán. 

 Sr. Mauricio Guzmán; Secretario Ejecutivo: Don Héctor, quería tomar el 

siguiente punto que vamos a tener este domingo el plebiscito por las Elecciones 

Primarias en nuestra comuna, si nos puede informar un poco más nuestro 

Secretario Municipal. 

 Sr. Héctor Orellana, Alcalde (s), Presidente: Por supuesto, Alejandro, 

infórmanos un poco, estuve viendo durante la semana el trabajo que se realiza 

de preparación de nuestros establecimientos educacionales donde se realizan las 

elecciones. Estuve viendo recién en el liceo que ya está preparado el 

establecimiento y durante la semana que trasladaron los elementos para las 

fuerzas armadas, infórmenos don Alejandro Aguirre. 
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 Sr. Alejandro Aguirre, Secretario Municipal: Buenas tardes a todos los 

presentes, como dice el señor Presidente del Consejo, indicarles que tal como 

ocurrió la vez anterior en el plebiscito, hoy nuevamente la comuna tiene 

elecciones el día domingo 29, que son primarias para Gobernador Regional. Tal 

como fue la vez anterior, tenemos nuevamente los dos colegios, tanto el Colegio 

Huallilen como el Liceo. La diferencia esta vez será que las mesas estarán 

fusionadas. En el Huallilen, solamente habrá 4 salas y en esas 4 salas estarán 

funcionando todas las mesas, que la vez anterior era una por sala y en el Liceo 

habrá 3 salas para la gente que acuda a votar el día domingo. Lo otro, indicarles 

que el día de hoy toman posesión de los establecimientos las fuerzas militares, 

alrededor de las 5 de la tarde estarán llegando por acá y que todas las personas 

tienen que asistir con sus mascarillas, guantes si es posible, con su alcohol gel 

y lápiz para hacer el sufragio. Lo demás está todo funcionando, la sanitización 

de los establecimientos se realizará a contar de mañana y el día de la votación 

se hará también una sanitización y cuando termine el proceso se dejarán los 

colegios en condiciones para el retorno de los profesores, eso es lo que puedo 

informar señor Presidente. 

 Sr. Héctor Orellana, Alcalde (s), Presidente: Muchas gracias, señor 

secretario. Alguna consulta respecto de las elecciones de este domingo 29, 

alguno de los presentes. Está todo preparado para este domingo, que asista la 

gente tranquilamente a emitir su sufragio si es que desean hacerlo, la elección 

es voluntaria, por supuesto también para que vayan informando a la comunidad 

respectivamente, algo más don Mauricio Guzmán. 

 Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo: Quisiera darle la palabra 

ahora, si nos pudiera informar al teniente, de hechos policiales o delictuales que 

hayan ocurrido este último mes en nuestra comuna. 

 Sr. Agustín Bello, Subteniente Carabineros: Buenas tardes, lo que puedo 

decir es respecto al sufragio del día 29, el despliegue que vamos a tener va a 

ser el mismo que la vez pasada, dos funcionarios por cada colegio, con la 

diferencia eso sí, de que esta vez, se habló con el mando institucional para que, 

a diferencia del día del plebiscito, por ejemplo, tuvimos que desplegar todos 

nuestros recursos para poder cumplir, tanto sea la vigilancia de los colegios, 
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como también el traslado de los votos al SERVEL. Esta vez se va a realizar lo 

mismo, pero con uno más acotado de los recursos para el traslado de los votos, 

ya que la vez pasada para el plebiscito, debido al descuido de la vigilancia de la 

comuna, debido a la orden institucional, de disponer dentro de los vehículos para 

el traslado de los votos, ocurrió un robo en el sector de El Chaval, 

lamentablemente, obviamente igual fuimos, pero con tiempo de espera, 

bastante mayor a lo usual al que estamos acostumbrados, por lo tanto, esta vez 

no vamos a dejar de  lado la vigilancia de la comuna, eso es lo más importante 

en esta ocasión, eso podría decir con respecto a las votaciones del día domingo. 

Esperemos que no pase nada de mayor importancia, gracias y últimamente no 

ha pasado nada de relevancia en la comuna de lo que debamos lamentar. 

 Sr. Héctor Orellana, Alcalde (s), Presidente: Gracias Subteniente. 

Comunicar que el día de ayer se realizó Cuenta Pública de la Gestión de 

Carabineros al cual fue invitado un muy reducido número de personas, dado el 

tema de la pandemia. Felicitar la presentación que hizo el Teniente con los 

principales aspectos de la comuna y el trabajo de Carabineros en nuestro 

territorio comunal. También en la oportunidad, a nombre del municipio se dio 

las gracias por el apoyo y el gran esfuerzo que realiza Carabineros de Chile en 

nuestra comuna, en especial, a todos sus funcionarios Teniente, le hago 

extensivo en este momento, en el consejo, de toda la gama de problemáticas 

que hemos surtido como país, partiendo desde el tema de los movimientos 

sociales, el tema de la pandemia y una serie de situaciones más que van 

ocurriendo a través del año, considerando  el reducido personal que mantiene 

Carabineros en nuestra comuna, dada la dotación, y además, de que con los 

respectivos derechos que tienen los funcionarios al ser uso de sus licencias 

médicas, a sus feriados legales, sus días administrativos que correspondan y 

también a la permanente solicitud de refuerzo de personas hacia otras 

actividades de nivel provincial o regional que nos ven afectada también nuestra 

comuna en el sentido de la falta de dotación. Por otra parte también, la falta de 

movilización que ustedes también tienen, respecto de los vehículos policiales 

asignados a la comuna. Si bien, nos renovaron uno, creemos que vamos a seguir 

insistiendo en que se pueda dotar de mayor cantidad o renovación de alguno de 
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los vehículos que tiene asignado la comuna, así que muchas gracias Subteniente 

por esa presentación y reitero a través de esta oportunidad felicitaciones a todo 

lo que tiene a cargo, de la Tenencia Coinco, como del Retén Millahue, en la 

localidad de El Rulo. 

 Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo: Por mi parte, eso seria las 

cosas que tenía para informar, no sé, si alguno de los presentes quiere hacer 

uso de la palabra. 

 Sr. Juan Abarca, Concejal: Buenas tardes a todos. Agradecer la gentileza 

y la claridad de las chicas de SENDA, me parece extraordinaria la información 

que nos entregaron, muy clarita, precisa y comparto con Héctor en el sentido 

que tendríamos que hacerla llegar a todas las organizaciones. Ahora, hay temas 

que ahí me gustaría que pusiéramos un poco más el acento, porque se cruzan 

un poquito con el control que hace Carabineros frecuentemente y que tiene 

relación, por ejemplo, cuando existen personas, como dato ilustrativo, cuando 

se hagan estas charlas, cuando hay personas que son detenidas bajo la 

influencia del alcohol y ese tema hoy día yo creo que habría que sociabilizarlo, 

estamos en régimen con lo que es la ley Emilia, que permitiría tener mayor 

precaución a la hora de tomar y de conducir en estado de ebriedad. Yo creo que 

ese es un tema importante, que la gente sepa a lo que está expuesto, en 

términos de que, si es sorprendido conduciendo un vehículo con algun tipo de 

grado alcohólico, ese tema me gustaría que se ampliara un poquito más y se 

sociabilizara. Y también hacer hincapié que la realidad, la ley es una, frente a 

todo lo que está sucediendo y en el caso cuando se menciona las exclusiones o 

las excepciones que hay con respecto al consumo de alcohol en los colegios, es 

una realidad, nosotros frecuentemente hacemos actividades en algunos 

colegios. Hoy día por la pandemia obviamente que no, y se le autoriza en forma 

excepcional en algunos casos, por ejemplo, en invierno se vende navegado en 

los bingos, hay un tipo de brebaje o bebidas que tienen algun grado de alcohol, 

entonces en ese sentido uno siempre piensa que es parte de la actividad, nunca 

ha ocurrido nada por supuesto, peor hay que tener claro, digamos o dejar claro 

que la responsabilidad de quien organiza, la ley no permite la venta de alcohol 

en este tipo de recintos especialmente y una de las dos niñas lo manifestaba 
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también, en el caso del campo deportivo, sabemos que gran parte del 

financiamiento de la cantina en los campos deportivos se hace a través de esta 

modalidad, de la venta de alcohol. Está controlado, pero todos sabemos, entones 

saber también que nuestros dirigentes, seguramente el próximo año vamos a 

volver a la normalidad en la liga de futbol, que bajo la ley está prohibido la venta 

de alcohol en los campos deportivos, es un tema que está claro. Se hace siempre 

de buena fe, actuando, vuelvo a insistir, la gente consume responsablemente en 

los campos deportivos, pero siempre lo hace, funciona así, hay venta de alcohol 

y en eso Carabineros la verdad que yo sé que hacen control, pero para que a los 

dirigentes les quede claro cuál es un ámbito de acción, yo solamente acotar ese 

punto con respecto a la exposición que hacen las chiquillas y felicitarlas porque 

la verdad muy clarita, yo sé que la ley es tediosa de repente en la explicación, 

pero nos queda muy claro. Y quiero aprovechar esta instancia, de lo que es el 

Consejo de Seguridad Pública, me acaba de escribir una vecina del sector El 

Cajón, en los pórticos de acceso a la comuna, hay uno que viene desde Villa 

María hacia El Cajón, verdad, me acaba de escribir recién una vecina y me dice 

que como está en altura se está desprendiendo y se está cayendo material hacia 

el camino, entonces ir a darle una miradita porque está provocando una situación 

de peligro en ese sector. Y lo otro que le acabo de mandar a Mauricio es una 

fotografía de unas barreras de contención que está en un lugar muy peligroso, 

cercana a la curva de lo que es Patricio Cabezas, en El Rulo, una curva que hay 

ahí, donde creo que hubo un accidente, cayó un vehículo. En la foto se encuentra 

que está demarcado, pero yo creo que es de vital importancia poder corregir 

porque es una zona de curvas y ya un vehículo tuvo un accidente, lo menciono 

solamente, como este es un Consejo de Seguridad Pública, tenemos que ver por 

todos los ámbitos, el tema de seguridad vial también es parte de la 

responsabilidad, lo dejo presente como tal. Muchas gracias. 

 Sr. Héctor Orellana, Alcalde (s), Presidente: Gracias señor Concejal. Al 

respecto le ruego a usted mismo o a Mauricio me reenvíen la foto porque yo 

ahora tengo terreno, tengo que ir hacia ese sector. La empresa a cargo de la 

Ruta H-590 es GESAM a ellos nosotros tenemos que recurrir, esa es la empresa 

contratada por vialidad por la mantención de este tema. 
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 Sr. Juan Abarca, Concejal: Usted habla de la barrera. 

 Sr. Héctor Orellana, Alcalde (s), Presidente: No sabía que había ocurrido 

un accidente. Esto fue ahora, ¿anoche? 

 Sr. Juan Abarca, Concejal: No, me mandaron una foto. Dicen que 

efectivamente había una barrera en el sector. 

 Sr. Héctor Orellana, Alcalde (s), Presidente: O donde están los conos, 

porque ahí, de verdad señor Concejal, no ha existido barrera, lo conozco 

perfectamente. Se puso esos conos para mayor seguridad. Hay un tema 

administrativo, como trabaja vialidad con la empresa, porque no depende de 

nosotros, nosotros solamente informamos, para conocimiento, es que tienen 

glosas determinadas. Por poner un ejemplo don Juan “x metros cuadrados de 

baches, x metros cuadrados de líneas de barreras de seguridad”, han reparado, 

me acuerdo que hasta hace unos tres meses un accidente a la entrada del cuello 

de botella que está en el puente Cochango, lo repararon inmediatamente. Yo le 

hice la sugerencia, justamente donde están los conos y me dijeron que, por el 

metraje, tienen muy buena voluntad, tenemos muy buena relación con esa 

empresa y lo voy a sugerir de todas maneras. 

 Sr. Juan Abarca, Concejal: Héctor, lo que pasa es que la persona que me 

envía el registro fotográfico del sector de El Rulo, me dice que vio al camión, yo 

no he conversado, solamente por escrito que vio que una empresa tiró parte de 

la barrera, no sé, puede haber sido que andaban con barreras de otro sector, no 

tengo idea, pero vio un camión que estaban cargando barreras en el sector, yo 

lo menciono solamente. 

 Sr. Héctor Orellana, Alcalde (s), Presidente: Perfecto, y puede ser, no 

estoy desconociendo lo que puede decir la vecina. Pero, por ejemplo, poco antes 

de la Gruta de El Rulo, hace un mes más menos, la barrera se salió y calló hacia 

el canal y eso se reparó en dos días, por eso, no conozco bien el antecedente, 

voy a averiguar hoy mismo, respecto de esa zona porque ellos reparan 

inmediatamente y yo tengo memoria del sector y ahí me parece que no existía. 

 Sr. Juan Abarca, Concejal: Héctor, y lo otro. 

 Sr. Héctor Orellana, Alcalde (s), Presidente: Lo otro de los pórticos, llamar 

inmediatamente al inspector, los trabajos en esa ruta es el inspector fiscal de 
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vialidad o policía de camino que le llaman. El inspector fiscal de la obra se 

apersonó porque vino, le presentamos los proyectos, los papeles y la empresa 

estaba cumpliendo con todos los requisitos. Puede ser algo puntual, pero 

efectivamente voy a solicitar que se revise inmediatamente si es que hay algun 

desperfecto. 

 Sr. Juan Abarca, Concejal: Muchas gracias. 

 Sr. Héctor Orellana, Alcalde (s), Presidente: Que más nos queda. El tema 

COVID se sigue trabajando de muy buena forma, hemos tenido bajos números 

afortunadamente, gracias al trabajo colaborativo de todas las instituciones y 

estamentos. Esperamos según lo que escuche, informalmente, que 

potencialmente algunas comunas pasarían a fase 4, dentro de la región, algunas 

comunas, no lo sé, eso se podría anunciar el día domingo, lo anuncia el 

Presidente de la Republica directamente y hay que estar atento a ello porque 

flexibilizaríamos algunas de las reglas actuales. Sobre todo, he escuchado, 

también de la comunidad que están realizando algunos eventos deportivos en 

algunos estadios, no es lo ideal, no es lo recomendado, se le hace hincapié a la 

comunidad en eso permanentemente, pero legalmente no está prohibido 

tampoco dado los aforos que tenemos hoy día nosotros en la etapa que estamos 

y también dado a las consideraciones que hace tanto la Fiscalía como los 

Tribunales respecto a los grupos de personas máximas que se puedan reunir, 

entonces hay que apelar mucho más a la conciencia ciudadana que a los tramites 

administrativos legales de las instituciones que corresponde la fiscalización al 

respecto. Eso es para conocimiento de todos también. Señores miembros del 

Consejo, alguien más que tiene algo que aportar o consultar en esta reunión. 

 Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo: Don Héctor, le reenvié las 

fotos que me mandó el Concejal Abarca sobre la situación de El Rulo. Por mi 

parte nada más. 
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 No habiendo más tema que tratar, y señores Consejeros en hacer uso de 

la palabra el Sr. Presidente del Consejo de Seguridad Pública da por terminada 

la sesión siendo las 12:44 horas. 

 
 
   
 
  HECTOR ORELLANA SANCHEZ       

Presidente 
     
ALEJANDRO AGUIRRE CUADRA 
     Secretario Municipal  
 Ministro de Fe 
 


